
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)            

REFERENCIA   :   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
RADICADO       :   23-300-40-89-001-2017-00052-00
DEMANDANTE :   COOPERATIVA COOMULASER 
DEMANDADO   :   ALFREDO ANTONIO RUIZ ROMERO 

INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho del  Señor Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole que el doctor JOSE MAURICIO ROA MESTRA presentó escrito solicitando
entrega de títulos judiciales que reposan en el Despacho a favor del demandado en el
proceso de la referencia. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                                                                                  
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Visto el informe secretarial que antecede, y revisados la solicitud de entrega de depósitos
judiciales, con el memorial poder y el expediente, observa el Despacho que  el proceso se
encuentra terminado por pago total de la obligación por providencia adiada nueve (9)  de
diciembre de 2021, que en efecto los depósitos judiciales que no hicieron parte del pago
deberán  restituirse  al  demandado;  Ahora  bien,  en  cuanto  a  la  calidad  de  apoderado
judicial de la parte demandada  del doctor JOSE MAURICIO ROA MESTRA, se tiene que
el poder aportado no se considera suficiente dado que desde el correo que fue enviado,
no  se  avizora  que  sea  o  haya  sido  del  demandado  a  quien  dice  representar,  esto
atendiendo  que en el expediente no existe constancia alguna de que dicho correo y/o
dirección electrónica pertenezca al demandado ALFREDO ANTONIO RUIZ ROMERO, así
como tampoco existen otros canales de comunicación del mismo.

Así las cosas, para poder reconocer personería jurídica al profesional del derecho y las
consecuentes ordenes sobre autorización de depósitos judiciales, se le requerirá a fin de
que aporte constancia de los canales de comunicación del demandado, y memorial poder
debidamente autenticado; en consecuencia, este Juzgado;

RESUELVE
 

PRIMERO: Requiérase al profesional del derecho JOSE MAURICIO ROA MESTRA, a fin
de que aporte constancia de los canales de comunicación del demandado, y memorial
poder debidamente autenticado conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.
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